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PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2020-
00145-00 
 
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, escritos de contestación por parte de las 
demandadas SOLUCIONES OUTSOURCING B.P.O. S.A.S, en cuya oportunidad  
propuso EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MERITO (Anotac.8 y 9). La 
CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO, contestó la demanda y PROPUSO 
EXCEPCIONES DE MÉRITO.(Anotac.10). La parte actora, mediante escrito que 
obra en el expediente digital (Anotac.11), presentó reforma a la demanda. Sírvase 
proveer. 
 
 

 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 

 

Visto el informe que precede y por reunir los requisitos del artículo 31 del C.P.L. y 
S.S., se tiene por contestada la demanda, por parte de las demandadas, 
SOLUCIONES OUTSOURCING B.P.O. S.A.S. y La CORPORACION MI IPS EJE 
CAFETERO. (Anotac.8, 9 y 10). 
  
SE RECONOCE personería al abogado SERGIO JOSE RICARDO SOTO, con 
T.P.289544 del CSJ y C.C. 1047414671, para actuar en este proceso, en 
representación de la demandada, SOLUCIONES OUTSOURCING B.P.O. S.A.S, en 
los términos del poder conferido.  
 
SE RECONOCE personería al abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, con 
T.P. 259.203 del CSJ y C.C.1010170828, para actuar en este proceso en 
representación de la demandada, CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO, en los 
términos del poder conferido.  
 
Ante el escrito de reforma, que fuera presentado por el apoderado de la parte actora 
(Anotac.11) , se INADMITE toda vez que no se presentó de manera integrada en un 
solo escrito. Art.93 núm. 3 CGP, aplicable por analogía Art.145 CPL Y SS. Deberá 
entonces obrarse en consecuencia, dentro del término legal previsto para el efecto. 
 

NOTIFÍQUESE  

 



 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

22/02/2021 
Caf 
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